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Licenciatura Titulado o 100% de créditos 

Nivel de Instrucción Grado de Avance 
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Formación Profesional 
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1 año Marco general en derecho 

Años de Experiencia Área de Experiencia 
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1 Manejo de normatividad 

2 Argumentación jurídica 

3 Manejo de Microsoft Office 
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1 Iniciat iva 
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2 Planeación 

3 Flexibilidad 

4 Trabajo en equipo 

5 Ética, valores, compromiso y responsabilidad 

2 Apoyar en la tramitación y desahogo de los procedimientos de responsabilidad administrativa a que se 
refiere la Ley Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de México, apoyando en la proyección de 
las resoluciones corres ndientes. 

3 Apoyar en la elaboración del acuerdo para hacer el uso de medidas de apremio y cautelares rr""nr..,."" 

la de sabilidades Administrativas de la Ciudad de México en los casos en 
4 Apoyar en la elaboración de los acuerdos de trámite, requerimientos, citaciones, notificaciones, exhortos 

y prevenciones que así procedan, en los procedimientos de responsabilidades administrativas conforme 
la I islación de la materia. 

5 Apoyar en la tramitación y desahogo de las inconformidades que presenten las proveedoras o los 
proveedores respecto a actos o fallos en los procedimientos de adquisiciones y contratación de 
arrendamientos, servicios, obra pública y cualquier servicio relacionado con esta materia, así como 
proyectar las resoluciones correspondientes, a efecto de someterlos a consideración y firma en su caso, 
de la rsona Titular de la Contraloría Interna. 

6 Apoyar en la tramitación de los procedimientos de sanción a p que infrinjan la normativa 
emitida en mate ria de ad uisi arrendamie servicIos 

7 Apoyar en el desahogo de todos los incidentes y recursos relacionados con los procedimientos de 
responsabilidad administrativa conforme a la Ley de Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de 
México demás bies. 

8 Apoyar en la elaboración de la resolución o en su caso del acuerdo de improcedencia o sobreseimiento, 
en los procedimientos de responsabilidad administrativa, de sanción a proveedores e inconformidades 
conforme la lación de la materia. 

9 Apoyar en las notificaciones y exhortos de todos los actos administrativos que deriven de los 
procedimientos de responsabilidad administrativa , de sanción a proveedores e inconformidades 
conforme la Ilación de la materia . 

10 Apoyar en la actua lización del padrón de las personas servidoras públicas sancionados por la Contraloría 
del Instituto Electoral, así como de los libros electrónicos de gobierno de procedimientos de 
responsabilidad administrativa y proveedores, aperturados en la Subcontraloría de Responsabilidades e 
Inconformidades. 

11 Llevar a cabo la correcta integración de expedientes vinculados con la documentación e información 
relativa a su área de adscri 

12 Llevar a cabo la debida gu custodia de la documentación e información, así como de datos 
rsonales vinculados con I io de sus funciones. 

13 Apoyar en la defensa jurídica ante las diversas instancias administrativas y jurisdiccionales que 
corresponda, ya sea de competencia federal o local, respecto de las impugnaciones o acciones que 
deriven de las resoluciones cual acto administrativo e emita la Contraloría Interna. 

14 Llevar a cabo las notificaciones de todos los actos que deriven de la defensa jurídica ante las diversas 
instancias administrativas y juOrisdiccionales que corresponda, ya sea de competencia federa l o local, 
respecto de las impugnaciones o acciones que deriven de las resoluciones y Iquier acto administrat ivo 

emit a la Contraloría Inte rna . 
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Apoyar en la asesoría jurídica de cualquier procedimiento judicial o extrajudicial en el que se vea 
involucrada la Contraloría Interna o alguna de las personas servidoras públicas adscritas a la misma, en 
el ercicio de sus funciones como ona servidora ública. 

16 Apoyar en la atención de todo tipo de requerimiento a so licitudes formuladas por cua lquier actividad 
jurídica o administrativa competencia de la Contraloría Interna, de acuerdo a las instrucciones que gire 
la rior ico. 

17 Apoyar en la elaboración de los informes trimestrales y anuales de actividades de la Subcontraloría de 
Res des e Inconformidades ra su i ración resentación ante el Co o General. 

18 Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al ámbito de su competencia de conformidad con el 
Cód igo de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México, la Ley de Responsabilidades 
Administrativa s de la Ciudad de México, el Reglamento Interior de Instituto Electoral y demás 
ordenamientos aplicables, así como apoyar en todas las demás actividades que le requiera la persona 
su 
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Apego a valores institucionales 1 
Institucionales 

Trabajo colaborativo 1 

Manejo y análisis de información 1 
Transversales 

Solución de problemas 1 

Planeación y estrategia 1 

Técnicas Atención de asuntos jurídicos y quejas 1 

Instrumentación de marco normativo 1 


